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Circular nfiní 33.
El Excmo. Sr. Ministro de la (doberuacion del Reino 

con fecha G del actual me dice lo siguiente.
La Reina (q. D. g ) en vi<ta del resultado que ofreció 

la subasta verificada en ese Gobierno de provincia paracou- 
tratar el servicio de correo diario e»tre Caletayud y Da- 
roca, no ha tenido por conveniente aprobar el remate, dig
nándose mandar que se proceda á una segunda licitación 
bajo las condiciones del pliego adjunto , señalándose para 
ello el término mas breve que permite el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. De Real orden lo comunico á 
v. s. para los efectos correspondientes.

En su -virtud he dispuesto anunciarlo en este periódico 
para conocimiento del público insertando d continuación el 
pliego que se cita, debiendo advertir que la subasta ten
drá lugar en este Gobierno de provimi.i el dia 23 de los 
corrientes á las doce del mismo. Zaragata 12 de Febre
ro de 1835 —Manuel de Pessino.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario entre Calatayud y 
Daroca, y vice versa.

1 .a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Calatayud á Daro
ca y vice versa pasando por el pueblo que al final se 
expresa.

2 .a La distancia que media entre ambos puntos estre- 
mos de la línea, se correrá en cinco horas con arreglo al 
itinerario actual, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo con
veniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de cuarenta reales vellón por cada media 
hora, y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas, dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta condtlccioo debe
rá tener el contratista cuatro caballerías mayores situadas 
en Calatayud, Fuentes y Daroca.

5 .a Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio e’tablecido en el Reglamento de Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de lascon- 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, e<ta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de Zaragoza.

9 .a El contrato durará cuatro años contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse ánuevasu- 
basta; pero si en esta época existiesen causas que impidie
sen verificarlo, el contratista teudrá obligación de «onti- 
nuar por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio 
y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro, ü otros puntos, serán de cuenta del 
contratista ios gastos de estas variaciones sin derecho á in
demnización alguna; pero si de la variación resultare au
mento de distaneias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los qnince dias siguientes alen 
que se le dé el aviso si se conviene ó no a continuar el 
Servicio por la nueva linea que se adopte.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Ziragoza y por los deeias 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
asistido del Administrador principal de Correos del mis
mo punto, el dia 23 de Febrero á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el teinate será la cantidad de 
trece mil reales vellón anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador sera conoicion pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Rentas de la 
expresada proviacia como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de mil ochenta reales vellón 
en metálico, la cual concluido el acto del remate será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía de! 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta , acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior. , , ,

16 A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma v domicilio del proponente. ,

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: » Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Calatayud á Daroca y vicever- 
nsa, por el precio de...................reales anuales, bajo las
«condiciones contenida* en el pliego aprobado por S. M/‘ 
Toda proposición que no se halle redactada en e‘tos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. e e

19. Si de la comparación de las proposiciones resol
tasen igualmente beneficiosas dos o mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio oe media ho
ra, pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empare.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos. .

21 El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1832 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamicüío de la escritura, ó impidiese que esta 
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tenga efecto en el término qoe <e le señale.

Madrid 6 de Febrero de 1853.
Fuentes.

Núm. 105.
Circular núm. 34.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente*.

No habiendo ofrecido resultado la subasta celebrada en ese 
Gobierno de provincia el dia 17 de Junio último, para con
tratar el servicio del correo diario entre Zaragoza y Mür- 
viedro por Teruel, la Reina (Q. D G ) se ha dignado re
solver que se proceda á celebrar bajo las condiciones del 
adjunto pliego, señalándose para el remate el término mas 
breve que permite el Real decreto de 27 de Febrero de. 1852, 
ateridida la necesidad de asegurar dicho servicio. De Real 
orden lo comunico á V. S para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico pava cono
cimiento del público insertando á continuación el pliego que se 
cita, debiendo advertir que dicha subasta tendrá lugar en este 
Gobierno de procinda el dia 23 del corriente á las doce del 
mismo. ZaragmaVí de Febrero de 1855 —Manuel de Pessino. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta 

la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Zaragoza y Murviedro.

1 .a El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Murviedro y 
vice versa pasando por los pueblos que al final se expresan.

2 a La distancia que inedia entre ambos puntos estremos 
de la linea se correrá con arreglo al itinerario que se acom
paña sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exijirá al contratista en el papel correspondien
te la mulla de ochenta reales vellón por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener e!. contratista el número de veinte y dos caballerías 
mayores situadas en los puntos de la linea que al final quedan 
espresados.

5 a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6 a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ce- 
de.r ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta para el resarcimiento podra ejercer su acción con
tra la fianza ó bienes de aquel

8 a La cantidad en que quede rematada la con luccion se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principa) de Correos de Zaragoza.

9 .a El contrato durará cuatro años contados desde el 
dia en que dé, principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10 . ices meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
Contratista á la Administración principal respectiva, á fin de 
que Con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este contrato fuere necesa
rio aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó suspen
der en parle la linea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemnización al
guna; pero si de la variación resultare aumento de distan
cias, el Gobierno determinará el abono por cuenta del Es- 
do de lo que corresponda á prorata. Si la linea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del termino 
de ios quince dias siguientes al en que se le dé aviso si se 
conviene ó no a continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte.

12 . La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza , Teruel y Castellón y 
por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores asistido de los Administradores de Correos de 

los mismos puntos el dia veinte y tres de Febrero á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

13 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
setenta y nueve mil nuevecientos reales vellón anuales, no 
püdiendo admitirse proposición que exce<ia de esta suma.

li. Para presentarse como lidiador será condición pre
cisa depositar previamente en las Tesorerías de. Rentas de 
las espresadas provincias como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma ile seis mil reales vellón en me
tálico, la cual concluido el acto del remate será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del conlrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el lidiador se com
promete á prestar el servicio de. que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y 
domicilio del proponente

17 Para extender las proposiciones sé observará la fór
mula siguiente: «Me obligo á desempeñarla conducción del 
«correo diario desde Zaragoza a Murviedro y vice versa, por 
»el precio de......................reales anuales, bajo las condi-
«ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó clausulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo 
entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

20 Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vara el conlrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y una copia para la Dirección 
general de Correos.

21 El mismo rematante quedará sujeto á lo que previe
ne el artículo 5 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se señale.

Madrid 6 de Febrero de 1855.
Ninn. de 

caballerías.
Zaragoza.............................. ..... .............................e ।
Muel......................................................................... 2
Cariñena...................................................................e 2
Retascou........................................................................ 2
Luco............................................................................... 2
Monreal..................................................................... 2
Villaquemada................................................................. 2
Teruel..........................................................   . . , 2
Venta de Faura.......................................................... 2
Barracas......................................................................... 9
Segorbe. ..................................................................... 2
Murviedro...................................................................... 1

22 
Núm. 106.

Circular núm. 35.
Los alcaldes constitucionales , Guardia civil y empleados 

de vigilancia en esta provincia , procurarán la captura del 
demente Benito Perez , de 47 años de edad, casado, ve
cino de Luna, el cual se ha fugado del Hospital de esta 
ciudad , y caso de ser habido lo remitirán á mi disposición. 
Zaragoza 13 de Febrero de 1855.—Manuel de Pessino.

MINISTERIO DE FOMENTO.
RKAL DHCIIETO.

Conformándome con lo que Me propone el Ministro de Fo-
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monto , ciJo el voto unánime de la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando , y de acuerdo con el Consejo de 
Miuistr'os , vengo en decretar lo siguiente.

rtrlículo Io Se suprimen las enseñanzas de Maestros 
de obras y Directores de caminos vecinales , sin perjuicio de 
los derechos adquiridos por los que han obtenido título de 
estas profesiones , por los que sometiéndose á examen den
tro del plazo prefijado en la Real orden de 20 de Noviem
bre último , resulten aprobados, y por los que se hallen ma
triculados hasta esta fecha en dichas enseñanzas.

Art 2 3 En todas las Academias de Nobles Artes don
de existían aquellas enseñanzas, se establece otra de Apa
rejadores de obras, subsistiendo ademas la de Agrimensores.

Los Profesores que desempeñaban las cátedras de las en
señanzas suprimidas , obtendrán las que nuevamente se es
tablecen. .

Art. 3.° Concedo mi Real aprobación al Reglamento 
para las escuelas de Aparejadores de obras y Agrimensores, 
habiéndose de publicar á continuación del presente Real De
creto, y advirliendo que la nueva enseñanza no se plantea
rá hasta el curso inmediato. ,

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco —Está rubricado de la Real ma
no._ El Ministro de Fomento, Francisco de Luxan.

REGLAMENTO
PARA LAS ESCUELAS DE AGRIMENSORES

Y APAREJADORES.

CAPITULO I.
De las enseñanzas.

Artículo l.° Las escuelas de Agrimensores y Apareja
dores constituirán parte de las enseñanzas, que se hallan á 
cargo de das Reales Academias de Nobles Artes, y estarán 
bajo la dependencia inmediata de sus respectivos Directo
res de escuelas.

Será Director de la establecida en Madrid el de la espe
cial de Arquitectura.

Art 2. 3 Se darán en cuatro años todas las enseñanzas, 
dividiéndose en la forma siguiente:

PRIMER AÑO.

Parte oral Aritmética: geometría elemental.
Parte gráfica. Dibujo lineal y topográfico.

SEGUNDO AÑO.
Para los Agrimensores.

Parte oral. Trigonometría rectilínea: topografía, agri
mensura y aforos: parle legal que correspomle á los mismos.

Parle gráfica. Copia de planos topográficos á la pluma 
y color: prácticas de topografía.

En este año termina la enseñanza de Agrimensor.
Para los Aparejadores.

Parte oral. Nociones sobre la teoría de las proyecciones: 
principios generales de construcción, conocimiento de ma
teriales : su manipulación y empleo en las obras.

Parle gráfica. Resolución de problemas sobre las inter
secciones de superficies y su desarrollo.

TERCER AÑO.
Parte oral. Construcciones de tierra, ladrillo, mamppste- 

ría, piedra labrada, madera y hierro: estudio del hierro co
mo auxiliar, y como elemento de construcción: montea apli
cada á la cantería, carpintería y obras de armar.

Parte gráfica. Ejercicios sobre las trabazones de toda cla
se de fabricas, despezos de cantería y trazado de la carpin
tería de armar. ■

CUARTO'AÑO.
Parte oral. Fábricas mixtas: replanteos y obras subterrá

neas: andamios, cimbras, apeos y enlucidos: medición de 
toda clase de obras y parte legal que le corresponde.

Parte gráfica. Copia de detalles de construcción: planos 
de plantas, fachadas y corles.

Art. 3. 3 La carrera de Agrimensor ha de durar dos años, 
y cuatro la de Aparejador.

Art. 4. ° Serán públicas las lecciones, y el curso empe
zará el 1. ® deOctubre para terminar el último dia de Mayo.

Art. 5. ° Se consideran comunes al Agrimensor y al 
Aparejador todas las enseñanzas de primer año , las cuales 
abrazarán la aritmética, la geometría y el dibujo topográfico.

Art. 6. 3 La aritmética comprenderá el cálculo de los 
números enteros, fraccionarios, complejos y decimales; el sis
tema métrico decimal; la formación de potencias y extrac
ción de las raices cuadrada y cúbica y las proporciones re
glas de tres, interes, aligación y compañía. .

Art. 7. 3 Dará la geometría cabal idea de la naturale
za de las lineas, de los ángulos y polígonos; de la circunfe
rencia; de las relaciones de las líneas; las figuras semejantes 
y sus propiedades; de las medidas de las líneas rectas , ar
cos de circulo y ángulos; de la superficie de las figuras y su 
transformación; de la parte del espacio que comprenderá el 
estudio del plano en combinación con la línea recta y los 
ángulos de los planos; de los cuerpos ó sólidos, sus super
ficies, volúmenes y desarrollo; de las superficies de los po
liedros regulares y cuerpos redondos.

Art. 8 3 El dibujo será de pura imitación y lineal. La 
enseñanza del primero tendrá lugar al mismo tiempo que la 
de la aritmética, y la del segnndo ha de empezar con la de 
la geometría. Entonces se estudiarán los medios de represen
tación y trazado de toda clase de polígonos, curvas origina
das por arcos de círculo, como los óvalos, las espirales, 
las volutas &c ; la elipse, la parábola y la hipérbola , asi co
mo también la construcción de las figuras iguales y semejantes.

Art. 9. 3 El segundo año estudiarán los Agrimensores:
Primero. En trigonometría, las líneas trigonométricas y 

sus fórmulas; los logaritmos y el uso de sus tablas; las fór
mulas para la resolución de los triángulos rectángulos y 
oblicuángulos, y su aplicación á casos dados

Segundo. En topografía, la medición de las lineas accesi
bles é inaccesibles; el trazado en el terreno, de toda clase 
de figuras; el levantamiento de planos con la pantómetra, la 
plancheta, la brújula y el grafómetro; sucintas nociones de 
las curvas de nivel para levantar los planos, y la formación 
de los perfiles del terreno y división de figuras.

Tercero. En agrimensura, el conocimiento y estudio de 
los terrenos; división de las heredades; apeos y deslindes; 
aforos de toda especie, y la parle legal que corresponde á 
esta profesión.

Al estudio do las materias expresadas se acompañarán du
rante todo el curso los ejercicios del dibujo topográfico á 
pluma y color, empleándose los signos últimamente adoptados.

Art. 10. Para los Aparejadores comprenderá el segundo 
año la teoría de las proyecciones, los principios de la cons
trucción y el dibujo.

Art 11. Se limitará la teoría de las proyecciones á no
ciones generales, y á los métodos de representar por medio 
de las proyecciones ortogonales el punto, recta y plano: del 
mismo modo se han de representar los poliedros y cuerpos 
redondos ó de revolución, y se determinarán las intersec
ciones que formen entre sí, ó con el plano, hallándose ade
mas el desarrollo de sus respectivas superficies.

Art. 12. l.a construcción abrazará:
Primero. Los principios en que estriba la de toda clase 

de fabricas, cualquiera que sea su aplicación y objeto.
Segundo. El conocimiento y análisis practico de los ma

teriales, ya los produzca el arte, ó ya la naturaleza.
Tercero. Su manipulación y conservación.
Cuarto. Los diferentes sistemas que pueden seguirse para 

emplearlos en las obras del arte.
Art. 13. Se aplicará el dibujo á la resolución gráfica de 

los problemas relativos á las proyecciones1, mereciendo par
ticular atención las intersecciones y el desarrollo de las su
perficies, para adquirir la mayor práctica posible en el tra
zado correcto de las plantillas destinadas al labrado de la 
piedra y la madera.

Art. 14. El tercer año de la carrera del Aparejador se 
destinará á las materias siguientes:

Primera • Las construcciones de tierra , su preparación 
y las precauciones que deban adoptarse para emplearlas con 
buen éxito.

. Segunda. Las de ladrillo, ya crudo ó ya cocido, con las 
combinaciones á que dan lugar para producir una sólida fa
bricación.

Tercera. La mampostería, vasca considerada aisladamen
te, p ya se combine con otros materiales.



Cuarta. Las condiciones que debe satisfacer una obra 
de cantería,

Quinia. El conocimiento de las diferentes preparaciones 
del hierro, y su aplicación á los diversos usos á que se des
tina en la construcción.

Art. 13. Conocida la índole délas diversas construcciones 
de que hace mérito el artículo anterior, se explicará el apa
rejo de muros, puertas y bóvedas de cantería y ladrillo, tra
tándose mas particularmente de las de cañón seguido por 
aiista, rincón de claustro, y esféricas. Se dará igual atención 
al trazado de los ensambles, empalmes y refuerzos que con 
mayor frecuencia se emplean en la construcción de los ern- 
tramados, armaduras y escaleras, mereciendo estas sobre todo 
una particular atención, por su importancia misma para el 
mejor senicio y distribución de los edificios.

Ail 16. Auxiliará el dibujo la teoría y la práctica de 
todas las nociones expresadas en los artículos anteriores, apli
cándose á la resolución de los problemas de montea, ya sea 
de piedra, ó va de madera. Se trazarán también las planti
llas necesarias para el labrado de una y otra materia en 
un tamaño bastante grande, y con sujeción á la escala.

Art. 17. En sus prácticas formarán los alumnos colec
ciones de problemas relativos al trazado, y de inmediata apli
cación, familiarizándose con los principios geométricos, que 
son su fundamento. Igual empeño pondrán en el estudio de 
las trabazones para toda clase de fábricas, siendo un deber 
de los Profesores promover y dirigir estos ejercicios.

Art. 18. El cuarto año analizarán los Aparejadores las 
fábricas mixtas, ejercitándose en la descripción completa de 
un edificio dado, y siguiendo todos los trámites de sus di
versas construcciones, desde que se explana el terreno en 
que ha de fundarse, basta la terminación de su fábrica.

Serán en este examen un objeto especial de estudio lodo» 
Jos detalles de la fabricación, tales como la apertura y ma
cizado de los cimientos, cualquiera que sea la naturaleze del 
terreno; los pozos, alcantarillas y tarjeas: las minas de agua, 
la elevación de los muros , las construcciones de suclbs y 
bóvedas, los andamios, cimbras, armaduras comunes ó de 
forma, los pavimentos, enincidos, y cuanto concierne á los 
diferentes oficios que concurren á la edificación.

Finalmente se enseñará la medición de las diferentes obras 
que tienen lugar en un edificio, asi como también la parte 
reglamentaria, á que según las leyes debe sujetarse el Apa
rejador en el desempeño de sus funciones.

Art. 19. Durante el cuarto año se aplicará el dibujo al 
trazado de algunos detalles de construcción, y á las copias 
de plantas, alzados y cortes de los edificios.

[Se concluirá.^ 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PÚBLICA DE Lz\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El descuido que esta Administración observa en dife
rentes ayuntamientos de la provincia presentándose á pa
gar los trimestres de sus contribuciones sin ecsivir á la 
vez los recibos de los respectivos recargos para gastos mu
nicipales comprendidos en sus repartimientos, la obliga á 
recordarles el cumplimiento de este deber; en el concepto 
de que, al que no lo verifique cuando satisfaga los trimes
tres, incluso el actual, le será ecsigida en metálico la can
tidad á que ascienda el indicado recargo, á lo que es- 
pe’-a no dará ninguno lugar. Zaragoza 12 da Febrero de 
1833.=Miguel Belluga.

"Num. 108
A consecuencia de haberse restablecido la ley de 3 de 

Febrero de 1823, para el Gobierno de las provincias, han 
dudado algunos señores alcaldes, la inversión que deban 
dar al importe de las multas impuestas con posterioridad; 
y estando vigente y no derogada la ley del papel sellado, 
esta Administración principal advierte que ¿ebe conver
tirse el importe de las espresadas multas en el papel se
llado «designado á este efecto, y en la forma que se ha 
practicad^ y ejecuta actualmente.

Esta Administración confia en el celo y patriotismo de 
los señores alcaldes , tendrá puntual cumplimiento la ley, 
y que no darán lugar á que se adopten medidas que re
pugnan á esta Dependencia. Zaragoza Febrero 13 de 
1835 =Miguel Belluga.

ATúm. 109.
El Intendente de Ejército y de este Distrito.

Hace saber; que no habiendo producido remate las su
bastas anunciadas por edictos del Excmo. Sr. Intenden
te General de 27 y 29 de Diciembre último, insertos en 
la gaceta de Madrid de l.° de Enero próximo pasado 
núm. 730, para contratar el servicio de la Hospitalidad 
militar de Cádiz, Sevilla, Algeciras, Málaga, Valladolid, 
Ciudad Rodrigo, Bada joz, Vitoria y S Sebastian, se verificarán 
nuevas subastas simultáneas en la Intendencia general y en 
las subalternas de las respectivos distritos, á saber ; á ¡a 
una del dia 20 del corriente las pertenecientes á ¡os hos
pitales de Cádiz, Valladolid y Ciudad Rodrigo, y á la 
misma hora del 10 del próximo Marzo las respectivas á lai 
de Sevilla, Algeciras, Málaga , Badajoz, Vitoria y San Se
bastian, para contratar dichos servicios por término de 4 
años á contar desde 1. ° de Marzo unos y desde 1 ° de 
Abril otros, con sujeción al pliego general de condiciones 
y plan de alimentos aprobados por Real orden de 1. ° de 
Diciembre ultimo, y con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente , qne con el modelo de las proposiciones 
que deben hacerse estarán de manifiesto en las Secretarías 
de dichas Intendencias. Zaragoza 10 de Febrero de 1855= 
Pedro de San Martin =Julian de Echenique, Secretario ia- 
terino.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de Calcena , con 

autorización de la Excma. Dipuacion provincial, sa
cará á pública subasta el arriendo de la carnicería de 
este pueblo con sus correspondientes yerbas, los dias 
25 y 28 de Febrero y 4 de Marzo á las once de 
su mañana en sus salas consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría de la corporación.

La secretaría del ayuntamiento de la villa de Al- 
balate del Arzobispo, provincia de Teruel se lidia 
vacante por haberla renunciado el que la obtenía; 
su dotación consiste en 4200 rs. pagados en me
tálico por trimestres: lo que se anuncia ¡al público 
por medio de este Boletín á fin de que los inte
resados que quieran pretender dicho destino diri
girán sus solicitudes á esta secretaría de ayuntamien
to hasta el día 4 de Marzo próximo, que es el 
destinado para proveerla.

GRAN BARATO DE LIBROS 
PLAZA DE LAS ESTREVES NLM. 44-.

Con las escesivas y enorme^ rebajas de 50 y 60 
por 100 se espenden en este barato las mejores obras 
de religión , corno sermones y libros de rezo para los 
señores eclesiásticos, de edudacion, como gramáticas 
y diccionarios franceses, ingleses, italianos, latinos, 
castellanos y de otros asuntos, de jurisprudencia, 
legislación y comercio , medicina , cirugía , farmacia 
y veterinaria, de ciencias , como física, química, his
toria natural, filosofía, moral economía política, ar
tes y oficios , agricultura , astronomía , arquitectura, 
milicia, geografía, biografia, estadística, etc. , histo
ria general , viages, poesías y novelas de los mejo
res autores españoles v eslranjeros, y por último.

UN GRAN SURTIDO DE
DEVOCIONARIOS Y SEMANAS-SANTAS.

Con elegantes y lujosas encuadernaciones de va
rias clases, como son, en pasta, pieles de colores, 
tafilete, chagrín , con lindas planchas de relieve, y 
recortes dorados, en terciopelo, búfalo, marfil y ná
car, con preciosas cantoneras y riquísimas inscrusta- 
ciones de marfil, porcelana, etc, y otros adornos de 
oro y plata de ley, cuyos precios se han rebajado 
notablemente, y se hallan de venta desde 2, 3, 4, 
5 y 6 rs. y van subiendo hasta 300 , según su clase 
y encuadernación. Se compran y cambian libros , en 
el concepto de que sean nuevos y convengan sus tí
tulos y precios.— Los catálogos se dan gratis, escepto 
á los muchachos y otras personas que se sabe abu
san de ellos.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


